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CONSTANCIA: 15de marzo de 2024. En la fecha paso el presente 

incidente de desacato a Despacho de la Señora Jueza para proveer. 

 

Beatriz Taborda 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, MARZO QUINCE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

    

Proceso:    Acción de Tutela.     

Accionante:    Sebastián Santa Ramírez y Otro. 

Accionado:   Comisaría de Familia Catorce el Poblado 

Radicado:    No. 0500140030052023-0071300.    

Decisión:    Concede la Impugnación.    

 

 

De conformidad con el Art. 32 del Decreto 2591 del 19 de noviembre de 

1991, en concordancia con el Decreto 1069 de 2015, se concede el 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto oportunamente en contra de 

la sentencia de tutela de primera instancia, por el accionante señor 

SEBASTIÁN SANTA RAMÍREZ en la presente acción constitucional. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente electrónico formado con 

la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor SEBASTIÁN 

SANTA RAMÍREZ, en nombre propio y en representación de su hijo 

menor de edad DAVID SANTA GARCÍA, frente a la accionada 

COMISARÍA DE FAMILIA CATORCE EL POBLADO a cargo del 

Doctor DEIBY ALEXANDER CUERVO LONDOÑO, con integración 

del contradictorio por pasiva de la señora ASTRID JULISSA GARCÍA 
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CASTILLO, el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR CENTRO ZONAL BELÉN, el EQUIPO 

PSICOSOCIAL DE LA COMISARÍA DE FAMILIA CATORCE EL 

POBLADO y la Señora AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADA POR LA PERSONERÍA DE MEDELLÍN para actuar ante 

esa Comisaría de Familia, la Doctora GLORIA MÚNERA, ante los 

Señores (as) JUECES CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

(reparto), por competencia, por conducto de la Oficina Judicial de 

Medellín. 

 

Por la secretaría del despacho, envíese las actuaciones ante el Superior 

por el medio más pronto y eficaz posible y dentro del término referido 

en el Art. 32 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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